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E XPLO RACION Y EX TR A C CION DE 
RECURSOS CO NVEN CI ONALES 

C. Manuel Graniel Peralta 
Gerencia del Sistema Pemex Seguridad, Salud y 
Protección Ambiental e Integración de Proyectos, Subdirección 
de Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambienta l 
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B lvd. Adolfo Ruiz Cortínez (Edif. Pirámide), Núm. Ext. 1202, Núm. lnt. Piso 9 
Ala "A", Col. Fraccionamiento Oropeza, C.P. 86030, Villahermosa Tabasco 
Teléfono: 993 310 6262, Ext. 21705 
Correo: manuel.graniel@pemex.com; gabriel.angel.alonzo@pemex.com 
PR ESENTE 

Trámite: ASEA-0Q-013-8 /Propuesta de remcdiacióo de sitios contaminados 
oor pasivo <1m b ieptal p ara actividades d el Sector Hidrocarburos). 

Bitácora: 09/J2A0 272/05'23 
Folios: 01201Lo '07/ 23 

Con referencia al e!'.crico PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-757-2023 de fecha 19 de mayo de 2023 recibido en el Ar{;a 
de .;,ene-ion al Regulado (en lo sucesivo AAR) de la Agencia Nacion al de S~gurrdad Industrial y de 0 rot •:,ccion al 
11/.?cio Ambi,:,,.¡e ocl Sec:or horo'.:arburos el" lo sucesivo ACENCIAi el 23 de mayo del m,smo ano y turnado el 
misr.,o da a a D1recc1ór, G&neral oe, Gestión de Exp ,01 acion y Ext rciccion de ::¡ecursos Convenc:onales (en lo 
suc esivo DGGEERC), a traves del cual el C. Manuel Gran iel Peralta, en su carácter de S1.iplente por Ausencia del 
Gerenté' d el Sisterna ::>emex Seguridad. Salud y Protección Ambiental e Integración de Proyectos de PEMEX 
EXPLORA CIÓN y PRODUCCIÓN (en lo sucesivo el RECULADO) ingresó la Propuesta de Remediac'.ón Modalida::i 
E D~s1vo Ar-,b crt.il (SEMA RNAT-07-03S· B) del sitio oenominüdo "ANTICUO QUEMADOR DE FOSA DE LA 
BATERÍA ÍRIDE" (en lo su ces•vo el SITIO), ubicado dentro del Activo oe Producción Samaiia-Luna en la colonia 

r on coordenadas geográficas UTM (cuadrarne l SQ 

CONSIDERANDO 

l. Q-.1e e,; alribucion de l:l AGENCIA autorizar las propuestas de remediación de s tios contaminacos y la 
liberac,on de estos al termino de la ejecución d el p rograma de remed iación co, respond iente, con 
f.i nd;;mento en los art1culos So. fracción XVIII y 7o. 'raccfon IV de la Ley de la Agencia Nacional d e 
SEgurid ao ndustrial y de Protección al Medio Amb'-::nce del Sector Hidrocarb1..ros. 
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11. Que es facultad de la DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestion Industrial. evaluar los programas y 
propuestas de remed1acion de s1tIos contaminaoos del sector hidrocarburos y, en su caso aprobarlas, 
conforme se establece en los artIcu los <+O .. fraccion XV 12, fraccion l. inciso i). 25. fra.-ción V II del Pegla mento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente oel Sector 
H 1droca rburos. 

111. Que el 23 de mayo de 2023. el REGULADO ingresó a la AGENCIA. el escrito PEP-DG-SSSTPA-CSPSSPAIP-
757-2023 de fecha 19 oe mayo de 2023, regiscraao con numero de Bitacora 09/J2A0272/0S/23, mediante 
el cual man1fPstó que el motivo de la peticion corresponde al seguimiento y cumplim1cnto de eva luación 
de pasivos ambientales suscitados en algunas instalaciones y pozos a cargo del RECULADO. 

IV. Que el 19 de j unio de 2023, esta DCCEERC solicitó mediante oficio "lo. ASEA/UGI/DCGEERC/O918/2023, 
informacion adicional al REGULADO otorgando un plazo de 27 días naturales a parti1 de que surtiera 
efectos la not1flcacíon de este, para presentarla 

V. Que el 22 de Junio ce 2023. se notifico de manera electrónica el o fic io No. ASEA/UGI/DGGEERC/0918/2023 
con fecha 19 de Jun io de 2023, emitido por la DGGEERC a la c. Luz Maria Lara Vences. 

VI. Que el 17 de julio de 2023, se recibI0 en el AAR de la AGENCIA, el escrito PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAJP-
1120-2023 de fecha 14 de JUiio del m ismo año mediante el cual el REGULADO presentó en tiempo y forma 
la información requerida en el oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0918/2023 con fecha 19 de Junio de 2023. 

VII. Que el REGULADO manifestó que, en el SITIO, no existen cuerpos de agua, por lo que no fue necesario 
avisar a la autoridao del agua (CONAGUA). 

VIII. Que el REGULADO presento la investigación h1storica del SITIO en el que se describen las actividades 
causantes de los danos ambientales, los sucesos q ue conduj eron a la contaminación del suelo. las 
condiciones geohIdrologIcas oue prevalecieron en el sIt10, as, como la relación de quienes hubiesen sido 
los poseedores del predio y el uso que haya renido. 

IX. Que el REGULADO presentó resultados del muestreo de suelo para la caracterizacion del SITIO que se 
llevaron a cabo los dias 16 de diciembre de 2021 y 31 de marzo de 2022 los cuales estuvieron a cargo de 
los laboratorios: 

2 

Sistemas de Ingeniería Ambiental S.A. de c.v. con numero de acred itacion R-0029-004/09, de 
fecha 20 de fel:)rero de 2009 y fecha de actualizac1on de 19 de agosto de 2021. con numero de 
referencia 21LP1817, as, como numero de aprobac,on PFPA-APR-LP-RS-015-AMRS/2020, de fecha 
20 de noviembre de 2020, vigentes durante la realizac ión del muestreo del d ía 16 de diciembre de 
2021 , y 

Laboratorios y Suministros Ambientales e Industriales, S.A. de C.V '. con num~ro_de acreditación 1, 
R-OS49-029.íl4, de fecha 20 de marzo de 2074 y fecha de actual1zac1on 27 de Julio de 2022, con - \ 
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número de referencia 22LP2610, la cual, no estuvo vigente durame el muestreo del 31 de marzo 

de 2022 y anál isis del laboratorio rea lizado el 06 d e abril de 2022 y no acredita al total del personal 
que participó {JMC) durante esta actividad, así como numero de aprobación PFPA-APR-LP-RS-
004-A/2021 de fecha 30 de jun io de 2021 y PFPA-APR-LP-RS-029-lv'l RS/2020 de fecha 22 de enero 
de 2020, las cuales sí estuvieron vigentes durante la realización del muestreo del 37 de marzo de 
2022, cuyos resultados presentados indican que se realizaron 13 muestras más 3 muestras 
duplicadas. a diferentes profundidades, de las cuales se analizaron los Hidrocarburos Fracción 
Ligera, Hidrocarburos Fracción Med ia, Hidrocarburos Fracción Pesada, BTEX y HAP ' s. 

X. Que el REGULADO designó como Responsable Técnico a la empresa denominada RESPUESTA 
TECNOLÓGICA, S.A. DE c.v., de conformidad con el artículo 137, fracción 11 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los ~esidu os. El Responsable Técnico cuenta con la 
Autorización para el tratamienrn de suelos contaminados No. ASEA-ATT-SCH-0078-2020 , otorgada por la 
DGGEERC, mediante ofic io No. ASEA/UGI/DGGEERC/0158/ 2020 de fecha 07 de febrero de 2020, con 
vigencia de 10 años. 

XI. Que, el REGULADO manifestó que el uso futuro del SITIO segu irá siendo uso de suelo Industrial. 

XII. Que. del aná lisis realizado por esta DGGEERC a la docu mentación presentada por el REGU LADO, respecto 
a los resultados obtenidos del estudio de caract erización del SITIO , se identificó que: 

• Los resultados obtenidos para Hidrocarburos Fracción Med ia e Hidrocarburos Fracción Pesada, 
muestran que. de las 16 muestras de suelo analizadas. 2 exceden los Límites Máximos Permisibles (LMP} 
(P2M1 l .3-2.6MD y P3Mll.8-3.20) que establece la NOM-138-SEMARNAT/ SSAl-2012 ara dichos 
contaminantes. 

• El sitio contaminado se ubica en las coordenadas UTM (cuadrante 15Q Datum WGS84 

- · 
• Se estima que el área de suelo contaminado es de 308.18 m ". 
• Se estima q ue el volumen total de suelo comaminado es de 415.57 rn,. 
• La profundidad máxima a la que se encuentra el contaminante es 3.20 m . 

XIII. Que el REGULADO presenró ante esta DGGEERC, la Propuesta de Remed iación mediante la técnica de 
Oxidación Química a un lado del sitio contaminado, la cual contempla las acciones que a continuación 
se describen y las cuales se autorizaron mediante el oficio No. ASEA-ATT-SCH-0078-2020 de fecha 07 de 
febrero de 2020, perteneciente a la empresa RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V.: 

Se ,orocederó o/ cor te de lo molezo y arbustos no lenosos y su depósito o un costado del óreo a restouror. /guolmenre 
se procedero o reolizor un sondeo y bo/1zomienro del oreo poro decerrninor lo ubicación y profundidad de los lineas 

exiscentes. 

f 

Se realizará chapodeo de lo maleza presenre del óreo a restouror con herramienta manual. sin destiuir lo vegetación lt 
no tura/ o corror. orroncar. derribar o to/ar árboles. 0 "'r 
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C1 iad 

Se colocará el moter,al producro del chopodeo con hidrocarbtHos o t.n costodo oel orea o restaurar, sobre mareriaies 
o/osr,cos :mperrneab1es poro evrtor la contaminación del suelo con hidrocarburo,: cseguróndose oe que los lixrv,odos 
se conaltcen de manero conrrolodo nocI0 1.1n sistema de coproc,or,. 

•✓ Se p,ocederó ol renro del material vegerol no comom/nudo con hiorocarouros producto del chopodeo al basurero 
1 municrpoi mos cerceno, siendo nuestra responsabilidad cuaiqwer rec/omac1on s, se o·epos1ta .en uno propiedad 

j, 
~ > 

portic1.,lor y/o com no 

Se reo/izará lo cargo. rransoorte e mcorporac,on del moreno H?gerol rt>suirontP del chooodeo que presenre 
impregnacion de hidrocarburos, poro su rraram>ento. 

Se reoiizarr.i lo éfe/1m1toc1ón det orea de trabajo con cmca de motf:rial p/oscico preverwvo y ba/1zos, locolizoc,on y 
seno/Jzocíon de duetos y/o líneas con lo finalidad de conocer su ubicación:, su profundidad y osI ,ooder rden·if;car oreas 
de nesgo (princípotrnenre respecto o lo util,zo~ión de moqL111O•I0 pesado) De igual manerCJ se retiroro rodo la 
cno•arro metol1ca s, existiera en el oreo o resrourar r'1cluy0 '1dc tramos de rubeno fuero de operación depositándoio 
en un oreo anexa poro s1.1 posrenor recuperoc,on 

Se conscru,ró uno o n,osceicios cJe uutom•en,o de la s•gwencr:; manero: 

Con cJ1mensiores de 35 x 17~ rn.erros 

Con uno pcndiencc suficiente oora ooder copror los /mvrodos generados durante el proceso 
Lo base de lo celda se construira con una capo de orci/!o de 0.30 m de espesor cornpoctado por lo menos al 
80 ,. OP Jo prueba proctor o de lo pruebo de compoctoc,on AASH ro esránda1 

• Sobre lo base dt? arcilla compactada se co/ocoro r..;na gFomembrana de .ool.ét/:eno de atta densidad con 
espesor de 40 m1lés1mo5 CJe pulgada (1mm de espeso•). 

• Se ccristru1rá ur. ;:.arcarro poro 10 caprocIon de tmv;odos con capacidad suficiente porc1 captar ros 
escumm,entos que se generer¡ dwronte e1 proceso de rrcrtom,enro, esre carcomo sera cubierto con memb1 ano 
de polieCleno de alto dens,dao 

• ti bordo perímetro/ de lo celda no deberó exceder una oltvo de 150 m y esroro cubi€''to de polier,Jenc de airo 
densidad 

• !:n coso de que los ocriv1dades de troromiento requ1e1011 Ciel uso aentro de lo ce/do, de maqu,nor1a 
lrerroe~covaooras bulldozer, traccores etc) se colocoro sobre lo geomembrona uno capa de arcilla de 020 m 
de espesor compocwcla por lo rnerios ol 80% de lo pruebo ¡::;rocror oe lo prueba de compoctocron AASHTO 
escando1 
Se extrae y transfiere el suelo o material contomínodo o la celda de tro1omIenco. 
El suelo o motenol comomir,odo se homogeneizo con n,oquinc,r,a oesodo y se extiende sobre lo ce1do de 
rro~omiento. 

Preparocion de lo suspens,on oguo-ox1donre 

Poro lo preporocion de Jo so/uc,on se diluye 1 parre de peroxido de hidroge•10 (h202) al 509f., por 30 partes de agua y 
se requiere de 77 /,,ros Ciesolucion por codo me ere cubico de mote ria/ comarntnado, por lo que, poro el tora, de material 
o troror se ocupará 514 97 litrosde H202ol 50* caro p,eporar 15.96 :r.etro,;cúbicosdesotucién oxidarire. dicho solucion 
se op//co de acuerdo o lo sena/oda en et o/ pion de montcoreo, oue se mves:ro mas odelor.ie. 

~ 
,✓,;.:,_• •. 

¡~ •l· 8ouf1"vard Adolfo Ru!z Cort1nes 4.209 Jardines cr b Montai,a. 14210. Cíud:id de Me;: co. 
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Unidad de Gestión Industrial 
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de Recursos Convencionales 
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C11Jdad o~ Mr..x.,co. a 22 tjF 1go~·od~ /02..:. 

Previo ol inicio del cratamienro, se reolizarón los mediciones de los porómecros pH, remperotura, humedad. 
Se opNcoró mediante ospersió'1 uno suspensión de aguo-oxidante (Peroxido de Hidrógeno} sobre el suelo o 
mo,eriol en traramienro hasro que el material quede compleromence humedecido, homogeneizando 
(mediante el empleo de moquinorío) simultáneamente. a fin de favorecer la reacción de oxidación. 
Lo aolicacion de lo suspension de oguo-oxidonte se reoiizoró de manero continuo durante todo el proceso de 
rrotomienio hosca alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

• Durante el proceso de rroromienro se monirorean tos porómerros pH, humedad. temperoturo. 
Se reolizoró de manero periódico la homogeneización o fin de conservar los condiciones óptimas de aireación 
evitando la generación de lixiviados. hosco olconzor los niveles de limpieza requeridos para lo cual se 
moniroreorón los niveles de hidrocorburos con equipo de campo (PetroFlog). 
Duronre el proceso de tratamiento se manrendró la humedad óptima de los sueles o material semejante a 
suele evirondo la generación de lixiviados. 

Con analizador de comoo de hidrocorouros se reo/izará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos 
presenres en lo mezclo. con bose en los resultados obtenidos se evalúo si se requiere o no un nuevo ciclo de 
aplicocion de insumos. 

• El proceso se repite hasto olcanzor tos niveles de limpieza estobtecidos en lo normatividod a,olicoble en lo 
materia. 

• Si /os valores de hidrocarburos analizados se encuentran dentro de los aprobados por lo autoridad 
correspondiente se considero concluido el craromienco y se procede o/ muestreo final comprobatorio a troves 
de un loborororio acreditado por lo EMAy aprobado por lo PROFEPA 

• La romo de muestras y tos determinaciones anailticas de los parámetros se realizará de acuerdo a !o 
esroblecido er, lo normortvidod o plica ble y conforme a lo propuesw de re mediación que 0 1 efecto se apruebe. 

• Terminado el rrotomiento. el suelo limpio seró reincorporado o lo zona de excavación o podro disponerse en 
un sitio autorizado por la autoridad comperenre. Cabe mencionar que antes de regresar e l suelo a su lugor de 
origen se le deberó aplicar Nurrientes. asr como morería orgónico disponible en lo región (sin exceder el 616 del 
volumen roro/ de suelo). 

• Lo geomembrono se podro reutilizar. sin contominonce. paro otras trotomienros o enviarla o disposición fino!. 

Los poromerros por monitoreor son oH. remperowro y humedad. 

El pH deberá ser de 6 o 12 U pH, medido con pH-merro 
La remperoruro deberó ser de 15 o JOºC. medido con rermómetro. 
Lo Humedad deberá ser de 20 - 70%. medido con higrómetro. 
La aireación, es constanre con ayudo de moquinorio. poro evitar lo generación de lixiviados y obtener /o mayor 
homogenizoción del moreriol a trocar. 

Dwonre el croromienw oe oxidación qufmica se imp1emenro1ó el uso de ta bicócoro de remedioción y j unw con ef 
pion de moniroreo, se horó el registro de los avances de lo remediación, uno vez que el monitoreo orroje 
concentraciones por debajo de los /{mites establecidos en lo normotividad, se notificará o lo coordinación de Pemex 
poro solicitar e l m uestreo final comprobatorio y hacer los invitaciones correspondientes o la auroridad competente. 

Poro el muesrreo fino/ comprobatorio wnro d el sirio remediado (fosa de excovoción) como del moreriol tratado en 
celda, se solicitoro lo presencia de un inspector de lo delegación estotol de lo PROFEPA y/o ASEA paro que avo/e el 
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muestreo confirme aue la remedioción ho llegooo a su fin y que 'os concentroc,ones de hiarocorouros escon por 
debajo de 10s lim.•res mox1mosperm1s1bles que morca lo riormarividod vigenre 

Pion de desoI010 de los resiavos peJ¡grosos presentes en e1 sItI0 e'l el coso de pasivos aonb1entales Los resio'Lios 
peligrosos como esropos 11np,egnadas ae oce,re, iropos vl/1,zados pora 10 /lmpiezo. boros. guontes, .'iltros bo'sos de 
polIeweno. /ine,, ove,oles, 1moregnodos de aceite. etc. se cfos1f1cot0t' y ::,egIegorón e,, funcion ae su compoubiliOOCi :I 
grupos af,nes. en contenedores o.lenament<: 1dent1f1codos. se descinora y ocond,cionoró un s,tlo cercano ol lugar de 
trabojo poro olmocenor temporalmente los res1dvos pc/,grosos ha¡o cond,c,ones que prevengan su dispersión, 

contominoción del medro ambiente. e)(p/os:ones incendios. fugcs. derrames v et tiempo que dure el proceso de 
remediación poro su oosrer/01 recolecc,on y env;o o disoosicion o trotomienro final 

Lo recolección y trnnsporre de los residuos peligrosos &smró o cargo de uno empresa aucorizado ante la SEMARNAT 
y SCT, !o empresa autorizada confho10 o trotará los residuos pe/,grosos en los s1t1os a restaurar. 

En el o/macenom1enro temporal oora residuos solidos urbanos se destim:ira y acondiciono ro un sitio r.ercono uf h;gor 
Cie r•aoajo paro segregar y o!moceno, remporolmeme: estos res;duos, con e: propós,to de pre,1enIr su dispersión, la 
contommac,on ae1 rT'edio amb,enre, et aesorroí•o de fauno nocivo e! ,rgreso de 01wno/es y un tiempo prcmed,o de 
coao tercer <110 poro su Iecolecc1on y rrcmsporre ar oosurero mun1c1pcl 
Los res,oonsobles oe lo recolección de los re:,1duos solic:Jos urOO!"IOS esto1cin a cargo ::Je en,presos outorizadas. 10 cuol 
recolecrc'ó, transportara y dispondrá oe los residu os sólidos urbanos en lugares autorizados. 

Los residuos de manejo espec,ol no aplican. debido o quE para lo etopo de remediocion de suelos contommodos co n 

hidrocarburos empleando lo técnico de ox1docion auimrca o Ufi lodo del sitio cJntaminado no se generan residuos de 
moneJo espec,oi. 

XIV. Que el RECULADO presento ante esta DCCEERC, el Plan de Muestreo Final Comprobatorio dentro de la 
Propuesta de Rernediación pa ra el SITIO. el cual se describe a continuación. 

Establecer lo merodologio que se empleoro en 10 wrna, e:iquet:::rdo y trorisporie de muestres represerrorivos del sitio 
(foso d e excovoc1ón) Antiguo Quemador oe Foso Cíe lo BocerI0 ír,de asI c-::>rno de/ mcre•1ol trorado eri celdo de to/ 
manera qJe a rroves de su posrenor derermmacion onotir,ca, permito determinar si se han alcanzado los 11m1tes 
máximos permisibles estoblec1dos en lo NCM-138-':iEMRNAT/SS~ 1-2072 'Lmhes mox,mos perm,s•bles de hid1ocorburos 
en suelos y lineom,entos paro el muest, eo en la co ractenzoc,on y especificaciones poro lo remedioc,ón '. 

MeOionre un eswoio de coracrerIzacIón del Anngvo Quemador de Fosa de lo Borer10 lude, se cletermmo que lo 
superficie Lota/ contaminado fue de 30818 ,n: y con U!l voiumen de n¡otertol conwminodo oe 415.57 m-, 

Tipo de muestra: muesrros simple s 

Método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo: de acuerdo con 10s cons,oerociones de lo NOM-138-
SF;MARNATlSSA 1-2012, el muesrreo se,a dmgido. c:/eb,cio o que se cuenco con •nfo,moc•on previa del sitio y'º c uol se 
oresenra en e/ es i udio de caracter;zocion. 

f 

Tipo de muestreo: se aplica e/ muestreo sis(emotico. ya que para el s,rio ¡ fosa ,je exco vac,on). se elige el pI imer punto 
de muestreo sobre el perímetro del polígono y lo ubicocion oel resio ae ios puntos se determino en base o distonc,os 

á quidis~ances. )( 
-:--;~• .• 
t➔, ... •.r BouIcv.1rd Adolfo RuIz Comr.tls 420~, Jarolnes. c11 l :i Monta'1a, '4210. Ciudad de Méx co. 
' , ...- ...... cll ono. 55 912ti 01 OC ww"~-900.rn x/as,,.1~ 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada). 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP 
y 113 fracción I de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAIUGI/DGGEEPC/1319/2023 

C1ud'3CI de ME,:<IC.0. o 22 d<: ngo~tod 207..> 

De acuerdo o lo guia récnica de orientocion paro la ploneoción y realización de muesrreos fino/es comprobatorios de 
lo SEMARNATyen base o los datos obtenidos de lo corocterizoción. se dererminó que lo foso de excovocion del polígono 
es irregular ye! óreo roro/ ofecwdo es de 308.18 m2. por lo oue poro el muestreo en pared se romorá Smuesrros (]coda 
74-20 merros lineales}; poro el muestreo en fondo se considero tomar 2, debido a que es un orea menor o 1000 m': como 
medido de aseguramiento d e coliCJad se ,omoro 7 muestra duplicado por codo I o muestras. Para lo profundidad de 
los muestras en si,io se consideró romorlos o 30 cm. 

A conrinuación, se muestra el número roto/ de rnuestros poro la foso de excavación. en bose ol criter io mencionado. 

NÚMERO DE MUESTRAS EN El SITIO (FOSA DE EXCAVACIÓN) 
IDENTIFICAOÓN ANTIGUO QUEMADOR DE FOSA DE lA BATERÍA ÍRIDE 
DEL POLIGONO PROFUN• NÚMERO TOTAL PUNTOS DE PAREO FONDO DUPLICADO 

DIDAD DEMUESTRA M UESTREO TOTALES 
Polígono l s 2 1 30cm 8 7 

A continuaclon. se muestra la identificación de los muestras y ubicación preliminar de los puntos de muestreo, por lo 
que uno •✓eZ que se reo/ice el muestreo ñnal comprobatorio en sirio, los coordenados podrían variar debido o las 
condiciones finales del terreno. 

De acuerdo a fo guía técnico de orientación para la ploneoción y realización de muestreos fino/es comprobororios 
de lo SEMARNAT y en base al volumen conrominodo de 415.57 m J obrenido de los trabajos de coracrerización, se 
consideró el criterio de romar 1 muestra por codo 300 m ·. por lo que se dererminó tomor 2 muestras en celda más 1 
duplicado co'11o medido deoseguromienro de calidad. paro la profundidad del muestreo se considero profund1dodes 

de emre 60 cm y 1.a m. ~ 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada). Información 
protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la 
LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE .. 
ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
OlrPcclon General de Gestión de Exploración v Extracción 

de Recursos Convenc1onales 
rc,cN AS:: ,e DC _ EEr~ - "~•21 

ael a 

NÚMERO DE MUESTRAS EN CElOA DE TRATAMIENTO 

IDENTIFICACIÓN DEL smo DE DONDE NÚMERO DE PROFUN• 
NÚMERO PUNTOS DE 

SE EXTRAJO El MATERIAL MUESTRAS 
DUPLICADO TOTAL DE MUESTREO 

OIOAO 
MUESTRA TOTALES 

ANTIGUO QUEMADOR DE FOSA DE 

lA BATERÍA fRIOE 
2 l 

o.soma 
1.80 m 

3 l 

ti co11t1r>uoc1ón se muesrra 10 1dem1hcac1or¡ de /os muestras> uo1cac1on p e/unmar Cí"' los puntos de muestreo en celda 
por lo q:..e t.no vez aue.se reo/ice el muesrieo fino: comoroboro, 1'J en s •;o se rer;cron los coordenados execras yo QUE 
depende ro de la d•sc• ibuc,or, del moreno/ comen1do en ce/of.J 

D,.,ronre el muesrre,~ se vfll1zoro eawpo y los moreno les percmentes por o Que se aeben -vbr• los f!ecesrdades que se 
presenrt?n duronte fo romo de muesrros, como 'a orofund1dod. cc:iracrer,.sc,cos oel Si.Je/o/ e' volumen oe ,.,,uesuo o 
colectar Los ,ns,•umeritos cre muescreo ser:.Jf'l desccritom,nodos entre el periodo de codo Jl10 de 1as m-.Jestros po•a 
evitar ,:omamrnoc,on cruzado. A veces cuando se emplean cucharas es mós foct1 u,:;zar un msrromenro paro coda 
muestra ydespues desconwm,norlos en el lobororo,,o 

Las rnuesrros se et1quetoron seno1ordose !o protuna,dad numere d-= m:..esrro fecho.> ho1a ue recotecc1on punro de 
muescreo. norr1bre de lo emp,eso. nomore de s,gnato• t0 QUé- lo reo/,zó _\ nvme,o o c/o,e un,ca (mismo que ooorezco 

en e se/lo,. Poro esro se util,:oran tos eciaueros qi.;P seron prooorc·o~oo:;,:: por e• Lobororoflo Acred,rodo Desoues de 
que lo mveslfo seo cronsfe11cJa o/ recip,enre .;;CJ-:cuad-:, ~s e se sel/aro '1em1.;t1comente poro preven:, la perd1dc, de 
componemes 110/ot1/esy 0010 e\1:;;rr la posible 01tidoc1-:i,-, ~1 contacto con el o,,e. 10s f,oscos se r:ons;,rvaran en h1e/eros 
vJn n1e,o o uno cemperon1 a oorox,modo ae 4-c sin '"'"-:eoer F-1 ,,,,.m¡:;o M0<1mo de consef\OC1on de 14 dios como 
mo,.,mo. con referencia o la fec"lo de muestreo Todos los muesuos se uonsportoron vio aereo y/o rerrestte al 
/oborcrto,,o acred,rado en uno h•e>lera o una remperoturo oprox1macfo de: 4~C .1 1/1,;:ondo hielo poro esre cropós1to. A 
su //egooo o/ loboraroflo se 1e dora enrroao y se montendrori er: ref, ,geracion o 4 C hasta el mornentc de sv 
p1oc-c-.amienro. ei cual no deoero exceder io esroblecroo e'l le Tablo 51e 10 NOM 118-SEMAPNAT/SSA 1 2012 Lo cadena 
de cu toCI,~ es el documento que O ✓olo lo tomo de muestro ; 5-i' bosa en los proceo•m.en:os quF aseguran los 
coracre11sucos 011g,no1es de loselemenros f,sicos dt:la m,smo comenzando c/esdf: lo pt0tecc1ori recolecc,on. empaque. 
r,onsporre ono1,s,s ol nocenom,ento y preservacion ldenc1flco o ics ro::sponsooles en codo urm oe las e ropo: asr como 
rar>1b1e• 1 ev•aenc,a que los muescras onoFzadas son ro-:; mismos que se 1ecog•eron eq el smo de muestreo. 

1 
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Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada). Información 

protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ge$tión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Oficio "lo. ASEA/UGI/DGGEEP.C/13'9/2023 

C1Udad c e ~,:-x,co :.j ll dt :¡gosto di! ;_02..S 

XV. Que el REGULADO p resentó el Programa Calenda rizado de Actividades a realizar durante la remediación 
del SITIO en el que se indica la duración de las actividades, las cuales constan de 20 SEMANAS NATURALES 

para la aplicación de la tecnica de Oxidación Química a un lado del sitio contaminado y para las actividades 
de remediación complementarias. el Muestro Final Comprobatorio (MFC) se realizará en la semana 14. 

XVI. Que en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales para la Caracterización de 
Suelos Contaminados con Hidrocarburos y la Propuesta de Remed iación para el SITIO, esta DGGEERC, 

determina que es procedente Aprobar la Propuest a de Remedlación Modalidad B. Pasivo Ambienta l 
(SEMARNAT-07-035-8), de conformidad con los artículos 735 y 146 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Cestióri Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamemo en los artículos ·o., 3o., fracción XI, 4o., So., fracción XVIII, 7o., 
fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 68, 69 y 77 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos; 4o., fracción 
XV y 25. fracción VII del Reglamento Int erior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1S7 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012, esta DGGEERC en el ejercicio de sus atribuciones: 

RESUEL V E 

PRIMERO. - Se AP RUEBA CONDICIONADA la Propuesta de =<emediación Modalidad B. Pasivo Ambiental 
(SEMARNAT-07-035-B) presentada por el REGULADO, que consiste en el tratamiento a t ravés de Oxidación 
Química a un lado del sitio contaminado para el suelo contaminado del sitio denominado "ANT IGUO 

QUEMADOR DE FOSA DE LA BATERÍA ÍRIDE", ubicado dentro del Activo de Producción Samaria-Luna en la 
colonia Santa Isabel, e·ido Gre o rio Méndez, Cunduacán. Tabasco. con cooroenadas geográficas UTM (cuadra me 

debid o a que los compu estos o rgánicos no quemados y no 
,os q ue precip itan al suelo y son dispersos por el viento dent ro 

d e la zona. impactando un área de 308.18 m 2 y un volumen de 415.57 m3 . 

Por lo anterior. se autoriza al REGULADO, su realización en estricto apego a las condiciona mes est ab lecidas en 

el numeral SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo lo. de la Ley de la .A.gencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos que establece que la AGENCIA tiene por 
objeto la orotección de las personas, del medio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos, así como 
uno de los objetivos priorita rios del Programa Nacional de Remediación de Sit ios Contaminados 2021-2024 
publicado el OS de noviembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación por parte de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, el cual consiste en "promover acciones de rem ediación en sitios contaminados r 
d----
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para contribuir al bienestar de la población" y considerando que la legislación senalada ant eriormente es de 
orden publico e interés social, cuya vigilancia de su cumplimiento corresponde a esta AGENCIA, se conmina al 
REGULADO, que p revio a InicIar las act ividades de rem edíac1on que se aprueban en la presente Resoluclon, 
deberá entregar a esta DGGEEAC. la acreditac1on del laboratorio denominado "Laboratorios y Suministros 

f~ Ambientales e Industriales, S.A. de C.V" la cual acredite a las personas (JGM/JIVIC) que realizaron los análisis de , 
laboratorio, oe las muestras obt enidas durante el muestreo llevado a cabo el d 1a 31 de marzo de 2022, en el SITIO, 
conforme a lo establecido en el artículo -38, fracc1an V, del Reglamento d~ la LGPGIA y numeral 9.2.1 dE: la norma 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, apercibida a que, de no dar cumplimiento a este requerimiento, <c!Sta 
Resoluc1on quedará sin efect o. 

En caso de que e l REGULADO inrcre las act ividades oe remediac1on sin haber entregado la información requerida, 
esta OGGEERC a través de la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspeccion y Vigilancia Industrial. se reserva la 
facu ltad de verifica r el cumplim iento descrito en el parrafo anterior. para que en el ejercicio de sus atribuciones 
determine lo cond._¡cent e 

TERCERO. - El REGULADO a t ravés del Responsable Técntco que designo mediante oficio DCAS-SA-CAEP-GCP-
527-2022 oe fecha 19 de 01c1em bre de 2022, a la empresa RESPUESTA TECNOLÓGICA, S.A. DE C.V. que cuenta 
con AutorizacIon No ASEA·ATT-SCH-0078-2020 de fecha 07 de febrero de 2020, debera rea lizar las acciones de 
remediacion descritas en la Propuest a de Rernediacion present ada conforme a los CONSIDERANDOS XIV, XV y 
XVI de la presente resolución y debera cumplir con las sIguIent es cond1c1onantes: 

Dar cumplimiento al programa ca lendarizado de actividades en et plazo propuesto oe 20 semanas. En el 
caso de que el tiempo de tratam iento de suelo contaminado y/o volumen autorizado (.l.15.57 m.1¡ se llegaran 
a modificar durante las acciones de remediac1on, deberá entregar a esta DGGEEAC la justificación tecnica 
de las razones de las modificaciones, para que esta D1reccIon General determine lo conducente. 

2. Presentar la poliza de seguro otorgada al Responsable Técnico, la cual deberá estar vigente durante todo 
el t iempo que se lleven a cabo !os trabajos de remediac1on en el sitio de referencia. Se le reitera que no 
puede realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de seguro vigente. 

3 informar la fecha del inicio de las actividades de remediacion a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGENCIA e inclu ir copia de conocimiento a esta DGCEERC. después de la 
recepcIon de esta Resolución e incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el Informa de 
Conclusión 

4. El RECULADO debe presentar ant e !a Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA los siguientes docum entos. a) Copia de este oficio. b) Progr'3ma calenoarizado oe actividades. e) 
Propuesta de Remed iac1on , o) Plan de Muestreo Final Comprobatorio. e) El escrito, por parte del REGULADO, 
donde designa al Responsable Técnico de la remediación y f) Copia de la autorización del responsable 
técnico de la remediación Lo anterior debe ser exhibido con la finalidad de que la cit ada Un idad 
Administrativa vigile y supervise los trabajos a rea lizar en el sitio . 

.,..~;,-., 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y E><tracción 

de Recursos Convencionales 
Ofcio No. ASEA/U G 1/DG GE E PC/1319/2023 

Ciudad dé.' M6 >:1co 3 n de igo~,., de 20?, 

5. Demostrar que el suelo del sitio remediado cumple con los LMP para HFL, HFM, HFP, BTEX y HAP ·s. de 
acuerdo con lo establecido en la NOM -138-SEMA RNAT/SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el m uestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, para uso de suelo industrial. 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante la ejecución de 
los trabaj os de remed iación y los generados de la limpieza de los equipos y herramientas empleadas durante 
las acciones de remed iación, conforme a lo establecido en los artícu los 40°, 41 º, 42º, 43 º, 44º y 45 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y deberá presentar evidencia fotog ráfica de 
d icho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediación deben ser registradas en una b itácora específica para 

e l control de la remediación, ésca debe contener lo señalado en los artículos 77 ° fracción 111 y 7 5 ° fracción IV 
del Reglamento de la Ley General de Prevención y Gestión Integral de los Residuos y debe ser conservada 
por los 2 años s iguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

8. Cabe recalcar que una vez concluidos los trabajos de remediación el REGULADO deberá notificar a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA e incluir con copia de conocimiento a esta 

DCCE~~C. para que ésra dentro del marco de sus atribuciones. considere la imposición de las medidas y/o 
sanciones correspondientes además deberá incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el informe 
de Conclusión del Programa de Remediación. 

9. Que el Responsable Técnico. oeberá dar cumpl in1 iento esi:ricto a las Cond icionantes técnicas establecidas 
en la Aui:orización para el tratamiento de suelo contaminado mediante Oxidación Química a un lado del sitio 
contaminado. 

10. Durante las act ividades de remediación se deberá evitar en cualquiera de sus etapas, la mezcla o la dilución 
de suelo contaminado con suelo t ratado. 

11. El suelo removido de su sitio original para ser tratado por Oxidación Química a un lado del sitio, al finalizar tu 
tratamiento, deberá ser regresado a su sitio original. 

CUARTO. - El tratamiento por Oxidación Quím ica a un lado del sitio contaminado a aplicar en un volumen de 

415.57 m 3 de suelo contaminado con hidrocarburos, deberá cumplir la siguiente Condicionante: 

l. Se realizará el Muestreo Final Comprobatorio en presencia de personal adscrito a la AGENCIA, en el suelo 
remed iado. para verificar que se han alcanzado las concentraciones, los niveles, los límites o los parametros 
señalados en las normas oficiales mexícanas aplicables. El muestreo se real izara tal como se estableció en 
e l programa calendarizado de actividades, en la semana 1.c.., al final izar el tratamiento por Oxidación 

f 

Química a un lado del sitio contaminado, en dicho muestreo se analizarán Hidrocarburos Fracción Ligera, ji, 
Hidrocarburos Fracción Media, Hidrocarburos Fracción Pesada, BTEXy HAP · s. Ta nto la tom a de muestras l f 

~~=~~-!:!cu el,,lrc Ado fo P.~ 2 Cortir'es 4209,:ar~ln?S € r. la '-lor:cara 14210.Cir..:d:-:id de Mex.cc-. J· 2023 
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finales comprobatorias como su anal1sis deberán ser realizados por labo1 atorios acreditados en los 
términos oe la Ley de nfraestructura de la Calidad y ap, abados por la PROFEPA. La acrecl1tacion y 
aprobacion ael laboratorio y signat ario responsable de la toma oe muestras deben estar vigentes durante 
la toma oe muestras y el analisis de estas. 

QUINTO. - El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez conclu1dc el tratamiento. de 
conformidad con lo sigu iente: 

Previo a realizar les MFC, debera present ar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGENCIA y notificar por eser 110 con 15 días de anticipación a la fecha que se 
tiene prevista para a real ización del muestreo, debe presentar los p lanos georreferenciaaos en sistema 
WCS84 o TRF2008 donde se Indiquen los puntos del MFC. Remitirá copia del acuse a esta DCCEERC 

2 LOS MFC deberan ser rea lizados por un laboratorio acreditado en los términos de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad y aprobado por la PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá 

cumplir los mismos requ1s1t os La acreditación y aprobacion del laboratorio (analistas de extracción y 
cuantificac1onl y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante la toma de 
muestras y el analis1s de estas. 

3. Los reportes de los resu ltados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo deben ser los 
orig inales o copia certificada y una copia para su cotejo. Estos deben incluir la Cadena de C...1stodia (firmada 
por los involucrados en el MFC) fecha de ta extracción del anal ito de Interés y de los ana lisis, 
cromatograrnas y otra información que sea relevante tal como los planos de localización con los puntos 
del muestreo y la 1nterpret ac1on de los resultados. entre otros. 

4 Los analísis químicos de las muestras finales comprobatorias det:en ser rea lizados para demostrar que se 
han alcanzado las concentraciones para los Hidrocarburos ¡:raccion Ligera, Hidrocarburos Fraccion Media 
Hidrocarburos Fracc1on Pesada, BTEX y HAP s señaladas por la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. Limites 
máximos permisibles de h id rocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especif1cac1ones pa ra la rem ediación, para uso de suelo industrial. 

5 Los reportes oe resultados orig ina les del MFC deben presentarse como anexo del informe de Conclusión 
del Programa de Remediación. referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

6 . En caso de que los resultados de los MFC indiquen concentraciones por arriba de los Limites Máximos 
Permisibies. establecidos para uso de suelo industrial en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. deberá 
continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior Los MFC posteriores se r ea lizarán bajo 
las mismas cond iciones que el primero El muestreo debe reahzarse en la medida ce lo posible en un solo 
evento. 
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7. Los Muestreos Finales Comprobatorios deberán ajustarse a los criterios establecido en la Guía Técnica de 
Orientación para la Planeación y Realización de Muestreos Finales Comprobatorios. 

SEXTO.· El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar ante esta DGGEERC. el 
crámite SEMARNAT-07-036 "Conclusión del Programa de Remediación ''. del SITIO de conformidad con lo señalado 

en el artículo iSl del Reglamemo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. para lo 
cua l deberá además anexar la siguiente información: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre del Responsable Técn ico designado, que demuestre que durante 
todo e l t iempo en e l que se llevaron a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. ésta se 
encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a DGGEERC sobre cualquier modificación a la propuesta de remediación 
aprobada, deberá anexar las copias de los acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los numera les 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y QUINTO de esta Resolución, así como los reportes de resultados del MFC 
emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo. 

L.. El Responsable Técnico designado deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a las 
condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el proceso de Oxidación Química a 
un lado el sitio contaminado. 

5. Además. deberá entregar lo siguiente: 

a) Área (m2) final de suelo contam inado que fue objeto de la remediación; 
b) El volumen (m3) final del suelo contaminado que fue objeto de la remediación. 

c) Tabla 91..,e contenga los resultados de laboratorio resum idos y la cual señale: la identificación de la 
muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM WGS84, fecha y hora del 

muestreo. identificación de la muestrn por el laboratorio, la profundidad de muestreo, la 
concentración en base seca para cada punto y muestra. los límites de detección, así como el 

Signatario del muestreo y otra información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en 
Excel). 

d) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 del sitio 

conteniendo: la localización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la 

identificación de cada punto). en electrónico e impresos (tamaño 60x90 cm). 
e) Esca la gráfica, títulos específicos, localización del sitio contaminado y simbología. 
f) Descripción estratigráfica del sitio y perfiles estratigráficos. 
g) Otra información de relevancia para la eva luación de los resultados del MFC. 
h) Memoria fotográfica del MFC. de todos los trabajos realizados así mismo de las condiciones iniciales y 

finales del sitio y de la preservación de las muestras. 
i) 
j) 

Bitácora de campo firmada por el responsable técnico. 
La interpretación de resu ltados. 
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SÉPTIMO. • Los Niveles de Remed1ac1ón del sitio propuestos por el REGULADO son los Limite;; Máximos 
Perm1s1bles para uso de suelo industria l senalados en la NOM-138-SEMARNAT/ SSAl-2012, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y linearr.ientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones 
para la remediac1on, 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futuro de suelo al establecido en su Propuesta evaluada. esta 
Resolución quedará sin efecto y será necesario presentar nue"amente el Programa de Rernediac,on para tratar el 
suelo contaminado, mediante el proceso de 0.:1dac,ón Qu1mica a un lado del sitio contaminado ante la AGENCIA. 

OCTAVO. - Queda prohib do· (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos h1dráLlicos sin d1sposit1vos 
de control, alnnacenam1ento y tratamiento de lixiviudos y comente de agua generadas (ii) mezclar suelos 
contaminados con suelos no contaminados con propositos de diluc1on. (i11¡ la extracc1•::in o remoción de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un comrol de emisiones, así como (iv} la aplicación en 

el sitio de OKidantes ou,micos. 

NOVENO. - La AGENCIA. a través de la Unidad de Gestión, Supervisión. nspeccióny Vigilancia Industrial, se reserva 
la facultad de verificar en cualquier momento el cumplim·ento de las obligaciones y responsabilidades que 
establece la Ley General para la Prevenc1on y Gestión Integral di:, los Residuos, su Reglamento y oemas 
d1spos1ciones ,und1cas vigentes aplicables en la ma terra. 

DÉCIMO. - La presente resoluc,on, no exime de la obltgacion de tramitar ante otras Dependencias. las 
autorizaciones y¡o permisos que correspondan entre otros, aquellos que enunciativa pero no limitativa mente, le 
permitan la ocupacion o uso del suelo para los fines de la remediacion cuando el sitio contaminaao no esté bajo 
la propiedad o posesión del titula1 de la presente resolución, considerando qJe ésta ultima t iene por objeto 
unicamente la aprobac1on de las act1v1dades comprendidas en la Propuesta de Remediacion. 

DÉCIMO PRIMERO. - En caso de darse contamtnacíon oe cuerpos de agua, deberá not1f1car a la autoridad 
competente, de conformidad con el artículo l3 8 fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos 

DÉCIMO SEGUNDO. - La evaluacion técnica de esta DGGEEAC para determinar la aprobación del Programa de 
Remediac1on registrado con número de Bitacora 09/J2A0272/0S/23 que aqu1 se resuelv'e, se realizó en apego a la 
información técnica anel(a al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la inforrnaciori. el REGULADO se 
hara acreedor a tas penas en que incurre quien se conduzca con falsedad ce conformidad con lo dispuesto en la 
fraccion 'l ylll del articulo 420 Quater del Código Penal Federal. referente a los delítos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO TERCERO. -Lac; acc,ones cte remed1ac1on deberan realizarse con estricto apego a la Propuesta de 
Remediacion aprobada y a las Condicionantes establecidas en la presente Resolucron la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento y otra; disposiciones aplicables en la materia Las 

0 
........5 r s 

'{ 
2023 

Frwiéisco 
VII!-A 

·----.. ~------
P qra14d lS 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracció n 

de Recursos Convencionales 
Oñcío No. ASEAIUG /DGGEEPC/1319/2023 

Ctl)Cl3d ar.:- 'vlt=.- 1c:,:, :¡ 22 dr agos:o de-¿02s 

violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas a las sanciones administrativas que 
correspondan. 

DÉCIMO CUARTO. - Contra la presente resolución p rocede el recurso de revisión a que se refiere el artículo 116 de 
la Ley General pa ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. mismo q ue podrá presentar dent ro del p lazo 
de quince d ías contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de est a. 

DÉCIMO QUINTO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. Manuel Graniel 
Peralta en su carácter de Suplente por Ausencia del REGULADO lo anterior de acuerdo con el artícu lo 19 de la Ley 
Federa l de Procedimiento Administrativo (LFPA). 

DÉCIMO SEXTO. - Notifiquese el presente acuerdo por cualquiera de los medios previstos de conform idad con el 
articulo 35 de la LFPA y demás rel ativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

~ 

En suplencia por ousencIa ce/ titular de lo Dirección Genero/ de Gesrión de Exploración y Extracción de Recursos Convenciono/es de lo Agencio 
Nacional de Segur.dad lnduscn·o1 y de P1orecóón ol Medio Ambience del Secw, Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 
t..SEA/UGl/0473/202J, de fecho prIrne•o de junio de dos mil veincirres. signado por el Tirulor de lo Uniood de Ce.~ción lndustncl, y co,-i fundomenro 
en lo díspuesro por los orriculos 4o .. fracc,ores rv y XV 9o,. fracciones 111, XII, XIX y XXIV, 12 _v46 del P.eglomento Jnceriordelo Agencia Nacional de 
Seguridad lnous:rioly oe P:o,.,cc,ón al Mea'o Arnbienc;;; ae1 S;;;cro,· 1-1,arocoroc.1ro;, poro e;ercer las ombuciones contenidos e'7 los a,,,·cu/os 18 y 25 
del Reglamento lnrerio, de Jo Agencio Nocionol de Se:;;;1.mdad Industrio/ y d;;, Protr;;ccicr ol M;;,dio Amblerrt@ del Secror !-lidrocorburos, 

c.c.e.p. l ng. Ángel Carri2ales López. - o·r.,ctor ::Jecu, "º dela ASEA 
lng. Felipe Rodríguez Gómez - Tit ular de 13 Unidad de Ges:,ón Industria, ASEA 
lng. Rodulfo De l a Fuente Pérez. - T1t 1,;lar d;;; la Unidad de Supervisron de Jnspecc,on yV1gilancla Industrial.ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Titular de la Unidad de Asu ntos Jurídicos. ASEA 

Bitácora: 09/J2A0272/0Si23 
Folio: 0120128'07/23 
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